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Individualización de Audiencia de formal. de la investigación 
 

Fecha    Santiago., diecinueve de marzo de dos mil veintiséis 

Magistrado  GUILLERMO RODRIGUEZ GONZALEZ 

Fiscal   Mario Carrera Guerrero  

Fiscal                         Anatole Larrabeiti Yañez 

Ab. Querellante       Pedro Bustamante Malatesta 

Ab. Querellante      María Horvitz Lennon 

Ab. Querellante       Marcelo Oyharcabal Fraile 

Ab. Querellante       Mauricio Daza Carrasco 

Ab. Querellante       Diego Ibáñez Jara 
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Defensa privada         Felipe Polanco Zamora 

Defensa privada         Cristian Martin Castro 

Defensa privada         Carlos Mora Jano 

Hora inicio  09:05AM 

Hora termino  09:57AM 

Sala   EDIFICIO B, PISO 8, SALA 801 

Tribunal  4º Juzgado de Garantía de Santiago 

Acta   Dhaniella Bustamante Constancio 
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Ordena prisión preventiva.: 
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RESUELVE:  

• Se decreta la medida cautelar de prisión preventiva, ordenando que se 

cumpla en el anexo Capitán Yáber para resguardar la integridad física del 

imputado, atendido que la libertad del imputado constituye un peligro para la 

seguridad de la sociedad. 

• Respecto del plazo de investigación, se fija un plazo de 45 días.  

• Remítase copia de audio a los intervinientes. 

 

Dirigió la audiencia y resolvió - GUILLERMO RODRIGUEZ GONZALEZ.

 

La presente acta sólo constituye un registro administrativo confeccionado por la funcionaria de acta, en el 
que se resume lo acontecido y resuelto en la audiencia. 
Los argumentos vertidos por las partes y la fundamentación de la resolución dictada se encuentran 
íntegramente en el registro de audio de la presente audiencia. 

 


